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ORDENANZA Nº 20950

Artículo 1º.- Reconsidérase la Ordenanza número de registro O-15235 sancionada por el Honorable
Concejo Deliberante el 12 de julio de 2012, la que quedará redactada de la siguiente manera:

“Artículo 1º.-  Modifícase el artículo 10º de la Ordenanza nº 4049 – Reglamento de Tránsito, el
que quedará de la siguiente manera:

“Artículo 10º.-  Queda prohibido girar  a  la  izquierda  para salir  de una avenida  de doble
sentido de circulación, a excepción de las intersecciones que estén dotadas de semáforo con
habilitación lumínica de giro u otro dispositivo de seguridad aprobado por el Departamento
de Ingeniería de Tránsito. También se prohíbe el giro en “U” destinado a tomar el sentido
opuesto de marcha en la misma calle o avenida.”

Artículo 2º.- Modifícase el artículo 18º de la Ordenanza nº 13972, el que quedará      redactado de
la siguiente forma:  

“Artículo 18º.- Será penado con multa del 2,5 al 40 por ciento, el conductor que gire a la
izquierda para salir  de una  avenida de doble sentido de circulación,  a excepción de las
intersecciones  que  estén  dotadas  de  semáforo  con  habilitación  lumínica  de  giro  u  otro
dispositivo de seguridad aprobado por el Departamento de Ingeniería de Tránsito. Al operarse
la reincidencia, sin perjuicio de la pena pecuniaria que correspondiere aplicar al infractor,
éste sufrirá una inhabilitación para conducir de un (1) día a definitiva.”

Artículo 3º.- Queda exceptuada de la prohibición de girar a la izquierda dispuesta en la presente
la Av. Luro, en  el tramo comprendido entre las calles San Juan y T. Bronzini.

Artículo  4º.-  La  presente  ordenanza  tendrá  vigencia  a  partir  de  los  treinta  (30)  días  de  su
promulgación, debiendo el Departamento Ejecutivo en dicho plazo, dar la debida difusión a la
modificación establecida.

Artículo 5º.- Derógase  la Ordenanza nº 4093.

Artículo 6º.- El Departamento Ejecutivo reglamentará la presente.

Artículo 7º.- Comuníquese, etc.-”

Artículo 2º.- Comuníquese, etc.-
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